
 

 

 
 
 

 
Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2024-020-RCM 

Machachi, 30 de enero de 2024 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Carta Magna, prescribe que el sector 

público comprende entre otros a: “2. Las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 

gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos”;  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El derecho 

a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 

de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes.”; 

Que, el artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

“Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio 

de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y 

las decisiones legítimas de autoridad competente.”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales.”; 
 
Que, el Artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador refiere: “El ejercicio 
de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la  



 

 

 
 
 
 
prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad 
entre los distintos niveles de gobierno.”; 
 
Que, el Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece las 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales, sin perjuicio de otras que 

determine la ley.”; 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), expresa “Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: (…) g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública, 

a través de convenio, los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán 

construir y mantener infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, en 

su jurisdicción territorial.”; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, en su literal t) establece que es atribución del Concejo 

Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 

parte del alcalde o alcaldesa” 

Que, el artículo 60, literal n) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), determina: “Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le 

corresponde al alcalde o alcaldesa: a) del Artículo 60 determina que es atribución del 

Alcalde o Alcaldesa, ejercer la representación legal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal y la representación judicial conjuntamente con el Procurador 

Síndico (…) n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al 

gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley...”; h) Vigilar la 

ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece “Competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural. - Los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que se determinen: (…) b) Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, 
contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 
anuales.”;  

 
Que, el artículo 114 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), determina “Competencias exclusivas. - Son aquellas 
cuya titularidad corresponde a un solo nivel de gobierno de acuerdo con la Constitución  
 
 
 



 

 

 
 
 
y la ley, y cuya gestión puede realizarse de manera concurrente entre diferentes niveles 
de gobierno.”; 
 
Que, el artículo 126 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), refiere “Gestión concurrente de competencias exclusivas. 
- El ejercicio de las competencias exclusivas establecidas en la Constitución para cada 
nivel de gobierno, no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 
servicios públicos. En este marco, salvo el caso de los sectores privativos, los gobiernos 
autónomos descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente de competencias 
exclusivas de otro nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al cual 
pertenezca la competencia y con autorización expresa del titular de la misma a través 
de un convenio.”; 
 
Que, el artículo 414 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece “Patrimonio.- Constituyen patrimonio de los  
gobiernos autónomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles que se 
determinen en la ley de creación, los que adquieran en el futuro a cualquier título, las 
herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, los recursos que 
provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del 
Estado. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales 
transferirán, previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales, los bienes inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los 
bienes de uso público existentes en la circunscripción territorial de la respectiva 
parroquia rural.”; 
 
Que, el artículo 415 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), define “Clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. 
 
Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos 
últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio 
público.”; 
  
Que, el artículo 425 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), expresa “Conservación de bienes. - Es obligación de los 
gobiernos autónomos descentralizados velar por la conservación de los bienes de 
propiedad de cada gobierno y por su más provechosa aplicación a los objetos a que 
están destinados, ajustándose a las disposiciones de este Código.”; 
 
Que, el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo establece “Principio de 
corresponsabilidad y complementariedad. Todas las administraciones tienen 
responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de 
sus propias competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y 
ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.”; 
 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo determina “Principio de 
colaboración. Las administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria 
y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de 
sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 
 



 

 

 
 
 
La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la administración pública de la que 
se solicita no esté expresamente facultada para prestarla, no disponga de medios 
suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los intereses 
cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias funciones. 
 
Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que 
deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia. 
En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber 
de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de 
manera común y voluntaria, establezcan entre ellas.”; 
 
Que, el artículo 35 del Código Orgánico Administrativo menciona “Remoción de los 
obstáculos en el ejercicio de los derechos. Los servidores públicos responsables de la 
atención a las personas, del impulso de los procedimientos o de la resolución de los 
asuntos, adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, 
dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de las personas.”; 
 
Que, el artículo 46 del Código Orgánico Administrativo menciona “Las administraciones 
públicas no podrán exigir, para ningún trámite o procedimiento, partidas actualizadas de 
nacimiento, de estado civil o defunción, salvo el caso de cambio de estado civil. 
Tampoco se exigirá partida de nacimiento cuando se presente la cédula de identidad ni 
documentos acreditados dentro de la misma Administración.”. 

Que, el 25 de enero de 2024, el Honorable Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión ordinaria para conocer 
el siguiente punto: Análisis y resolución del Informe Nro. 001-COOPPOT-2024-I, de 22 
de enero de 2024, suscrito por la Comisión de Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial, respecto al "Convenio de concurrencia celebrado entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pichincha, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Mejía y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
de Uyumbicho"; 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones hechas en el Informe Nro. 001-
COOPPOT-2024-I, de fecha 22 de enero de 2024, suscrito por la Comisión de Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial, en uso de las facultades establecidas en el literal a) 
del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, por unanimidad, RESOLVIÓ: 
 
Artículo 1.- Acoger el Informe Jurídico emitido por el Abogado Especialista Manuel 
Pilaguano, el Informe No. 001-PS-CB- 2024 de Machachi y 5 de enero de 2024.; y el 
segundo artículo señor Alcalde sería Autorizar al señor Alcalde la suscripción del 
Convenio de Concurrencia celebrado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pichincha, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Uyumbicho del 
predio signado con clave catastral 1703570101009001000 registrado a nombre del GAD 
Municipal del cantón Mejía, ubicado en la parroquia de Uyumbicho. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
Artículo 2.- Autorizar al señor Alcalde la suscripción del "Convenio de concurrencia 
celebrado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pichincha, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Uyumbicho"; del predio asignado con 
clave catastral 1703570101009001000 registrado a nombre del GAD Municipal del 
Cantón Mejía ubicado en la parroquia de Uyumbicho. 
  
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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